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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE MADRID

   CVE-2020-8721   Notifi cación de sentencia en recurso de suplicación 542/2020. Proce-
dimiento de despidos/ceses en general 1075/2019.

   Doña Elena Carrasco Manzanares, letrada de la Administración de Justicia del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid - Sección nº 01 de lo Social, 

 Hago saber: Que en el procedimiento 542/2020 de esta Sección de lo Social, seguido a ins-
tancia de D./Dña. FOUAD AT TOUHAME frente a TEJADOS Y FACHADAS ASTURIAS, SL, sobre 
recurso de suplicación se ha dictado la siguiente resolución: 

 Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de suplicación formulado por D. Fouad 
At Touhame frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social Nº 34 de Madrid de fecha 
27 de marzo de 2020, en autos nº 1075/2019 de dicho Juzgado, siendo parte recurrida Tejados 
y Fachadas Asturias, SL, en materia de despido; y en consecuencia confi rmamos la sentencia 
recurrida. Sin imposición de costas. 

 Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al libro de sentencias de esta Sec-
ción de Sala. 

 Expídanse certifi caciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de 
suplicación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

 Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid. 

 Hágaseles saber a los antedichos, sirviendo para ello esta misma orden, que contra la 
presente sentencia pueden, si a su derecho conviene, interponer recurso de casación para la 
unifi cación de la doctrina, que ha de prepararse mediante escrito presentado ante esta Sala 
de lo Social de Madrid dentro del improrrogable plazo de los diez días laborales inmediatos 
siguientes a la fecha de notifi cación de esta sentencia de acuerdo con los establecido, más en 
concreto, en los artículos 220, 221 y 230 de la LRJS. 

 Asimismo se hace expresa advertencia a todo posible recurrente en casación para unifi ca-
ción de esta sentencia que no goce de la condición de trabajador o de causahabiente suyo o 
de benefi ciario del Régimen Público de la Seguridad Social o del benefi cio reconocido de justi-
cia gratuita, deberá acreditarse ante esta Sala al tiempo de preparar el recurso el ingreso en 
metálico del depósito de 600 euros conforme al art. 229.1.b) de la LRJS y la consignación del 
importe de la condena cuando proceda, presentando resguardos acreditativos de haber efec-
tuado ambos ingresos, separadamente, en la cuenta corriente número 2826000000 054220 
que esta Sección Primera tiene abierta en el Banco de Santander, sita en el Paseo del General 
Martínez Campos 35, Madrid. 

 Se puede realizar el ingreso por transferencia bancaria desde una cuenta corriente abierta 
en cualquier entidad bancaria distinta de Banco de Santander. Para ello ha de seguir todos los 
pasos siguientes: 

 Emitir la transferencia a la cuenta bancaria siguiente: IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 
1274. En el campo ordenante, se indicará como mínimo el nombre o razón social de la persona 
física o jurídica obligada a hacer el ingreso y si es posible, el NIF/CIF de la misma. En el campo 
benefi ciario, se identifi cará al Juzgado o Tribunal que ordena el ingreso. En el campo "obser-
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vaciones o concepto de la transferencia", se consignarán los 16 dígitos que corresponden al 
procedimiento número 2826000000 054220. 

 Pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consignación en metálico por el aseguramiento de 
dicha condena mediante el correspondiente aval solidario de duración indefi nida y pagadero a 
primer requerimiento emitido por la entidad de crédito. 

 Una vez adquiera fi rmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su 
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en los 
Libros de esta Sección de Sala. 

 Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos. 

 Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL FORMA a TEJADOS Y FACHADAS ASTURIAS, 
SL, y SU ADMINISTRADOR ÚNICO D. ÁNGEL SÁNCHEZ GONZÁLEZ, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de 
esta Sección, salvo las que revistan la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

 Madrid, 5 de noviembre de 2020. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Elena Carrasco Manzanares. 
 2020/8721 
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